
El Gobierno Vasco destina 2,5
millones  de  euros  para  la
digitalización de las cadenas
de la madera
El Gobierno Vasco ha anunciado una inversión de 2,5 millones
de  euros  destinados  a  fomentar  la  digitalización  en  las
cadenas de valor de la madera, como parte de sus programas
para impulsar la transformación digital de las empresas. 

 

Las  ayudas  persiguen  dos  objetivos  principales.  En  primer
lugar,  buscan  apoyar  a  las  empresas  que  están  dando  sus
primeros pasos en la digitalización mediante la incorporación
de sistemas digitales básicos. En segundo lugar, pretenden
fortalecer a aquellas empresas que ya se encuentran en una
fase avanzada de digitalización, promoviendo la adopción de
tecnología  4.0.  Esta  inversión  estratégica  se  centra  en
proyectos que tengan un impacto significativo en las cadenas
alimentaria y de la madera de Euskadi.

 

Distribución de los fondos
Los 2,5 millones de euros se distribuirán en los ejercicios
2024 y 2025 de la siguiente manera:

 

450.000 euros para proyectos de empresas que se inicien
en la digitalización.
900.000 euros para proyectos de empresas en una fase
avanzada  de  digitalización  que  busquen  incorporar
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tecnología 4.0.
1.050.000  euros  para  la  adquisición  de  collares
electrónicos por titulares de explotaciones ganaderas.

 

Plazos y presentación de solicitudes
Las  empresas  interesadas  en  beneficiarse  de  estas  ayudas
tendrán un plazo de un mes para presentar sus solicitudes,
contados a partir del día siguiente a la publicación de la
Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

 

Todas  las  solicitudes  deberán  presentarse  de  manera
electrónica  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

 

Con esta iniciativa, el Gobierno Vasco reafirma su compromiso
con  la  modernización  y  competitividad  de  los  sectores
agroalimentario y de la madera, esenciales para la economía de
la región.

https://www.euskadi.eus/sede-electronica/

